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“Quito, 13 de Diciembre del 2016 Y ] DIZA, 
Señores ¿0 
ASESORIA DE NEGOCIOS MANAGEMENT-PRO S.A. 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de accionistas la 
Compañía SERV, 'CIOS AUTOMOTRICES, MOTOREPAIR S.A. en reunión celebrada 
el día de hoy pésolvió designar a usted, _Aomo Gerente General de la compañía por el 
período estatutario de gifo años que se contarán a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Regis ercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con el estatuto vigente de la compañía, le corresponde al Gerente 
General ejercerla representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la 

Compañía. 

La compañía SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTORERARÓSA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 16 de Octubre de 2013 “nte la Notaria Segunda 
del cantón Quito, instrumento inscrito el 22 de Diciembre de 2014/4 el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. Ce a ==, 

Atentamente, 

1. 
Francisco Santiago Larrea Naranjo 
Secretario Ad-Hoc 

Quito, 13 de Diciembre del 2016/ 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General/de la compañía SERVICIOS 

AUTOMOTRICES MOTOREPARR S.A. 

los Y 
DE NEGOCIOS MANAGEMENT-PRO S.A. 

Sonia Beatriz Salazar Guerra 
C.C, [2608 ASEL y 

 



  

     RÁMITE NÚMERO: 77913 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO n 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56803 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2016 4 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 18412 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS -   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS AUTOMOTRICES MOTOREPAIR S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ASESORIA DE NEGOCIOS MANAGEMENT-PRO S.A. 
  IDENTIFICACIÓN: 1792603757001 
  

        
  

  

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): Ss 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6032 DEL 22/12/2014.- NOT. 2 DEL 16/10/2013 L.P Ml 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

Á DÉ EMISIÓN: QUITO, A 22 ls DEL MES DE DICIE E DE 2016 

Dire, e gob Co, 0) 

  
eS Aa 

DRA. a NNA Harina ELizás BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsOLucióN:o19- RMO- 2015) 

pap Pena EU ERCANTIL DEL CANTÓN ( QUITO $ 
2 
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